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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS 

República Argentina 

EXP-UNC: 0036514/2017 

VISTO: 
La nota presentada por el Dr. Ramón Asís avalada por la Directora 

del Departamento de Bioquímica Clínica, Dra. Claudia C. Motrán, solicitando la 
evaluación de antecedentes de la Lic. en Ciencias Biológicas Yanina Soledad 
Morán, para el ejercicio de la docencia. 

ATENTO: 
A la evaluación realizada por la Comisión Evaluadora de Egresados 

de otras Facultades o Universidades 
A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza. 
A lo informado por el Departamento de Bioquímica Clínica 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar a la Lic. en Ciencias Biológicas Yanina Soledad Morán, de 
la Universidad Nacional de Río Cuarto, inscripta en la Carrera de Doctorado de 
esta Facultad, a desarrollar actividades docentes en la asignatura Ecotoxicología, 
en el Departamento de Bioquímica Clínica, luego de la aprobación de la misma 
como alumna vocacional. 

Artículo 2°: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE 

RESOLUCIÓN N° 
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Prof. Dra. SILVIA G. CORREA 
SECRETARIA GENERAL 

Facultad de Ciencias QuínICaS . UNC 
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